








SALAMINA, 22 de Junio 2021. 

 

AVISO 

 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a los señores JEFERSON GONZALEZ 

GOMEZ. con domicilio en la ciudad de Aránzazu en la calle 7  Nº 1-31, de la resolución Nro. 271, 

del 26 de mayo de 2021,proferido por el señor coordinador del grupo de PIVC Y RCC- del ministerio 

de trabajo en Caldas, por medio de la cual se archiva la averiguación administrativa preliminar de la 

empresa  CAMPOSOL COLOMBIA S.A.S.. Una vez enviada el oficio donde se le comunica la citación 

para la notificación del auto N° 271 del 26 de marzo de 2021, debido a que ya paso el tiempo para 

que se presentara personalmente,ART-69 del código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo.. Por lo anterior se procede a fijar el presente AVISO en la cartelera de 

Acceso al Público de la Inspección de Salamina Caldas, ubicada en la calle 5 No. 7-30, así como en la 

página Web en la ruta http//wvm.mintrabap.gov.co/trámites/not¡f¡cación-de- actos-

administrativos.htlm, junto al querella por el término de 5 días, con la advertencia que esta citación 

se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del Aviso. 

(ART. 69 DEL CPACA). Se adjunta copia íntegra del acto administrativo en 3 folios. 

 

Fecha de fijación: 21 junio de 2021, HORA 8 A.M.  

 

Fecha desfijación:28 de junio de 2021, hora 5 p.m.  

 

Atentamente, 

 

 ENRIQUE PACHON GOMEZ  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 


